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Introducción A continuación, compatriotas, presentamos nuestro Tape Guasu para marchar, para caminar juntos hacia el Paraguay digno y democrático que todos y todas queremos. Las propuestas presentadas en este material fueron recogidas de las experiencias, conocimientos y de las ideas renovadas de nuestro pueblo, desde su creatividad, su sabiduría, su historia de lucha y su vida cotidiana. El Programa de Gobierno que aquí sintetizamos y la trayectoria de nuestros candidatos y candidatas reflejan la continuidad del compromiso que asumimos desde el Frente Guasu. Tenemos la seguridad de que con Aníbal Carrillo, Luis Aguayo, Fernando Lugo, Esperanza Martínez, Hugo Richer, Sixto Pereira, Carlos Filizzola, junto a las demás candidaturas, es posible profundizar el proceso de cambios iniciado en abril del 2008 por decisión del pueblo, e interrumpido por el golpe de Estado parlamentario en junio del 2012. No es posible solucionar todos los problemas en un sapy’aite, pero tenemos un equipo fuerte, humilde, capacitado, responsable colectivamente, que sin buscar ser superior a nadie, representa a nuestro país. Ya no tiene sentido votar a los que robaron, despreciaron, engañaron y mataron a la gente que no estaba de acuerdo con ellos, tampoco a los que se hacen de amigos en el tiempo de la campaña, y terminan lucrando con nuestro voto, con el eslogan falso del “país serio”. Somos sujetos con derechos, ciudadanos y ciudadanas, trabajadores/as, compañeros/as, luchadores/as, nunca clientes, ni usuarios, ni asistidos, ni mendicantes. Merecemos trabajo digno, salud y educación, merecemos seguridad social, también merecemos poder desarrollar nuestra riqueza cultural y natural para el bien de todos y todas. Nuestro Programa va y es para los jóvenes y las jóvenes de hoy –que son la mayoría de la población del país -; también incluye a la juventud de ayer y a los niños y niñas; paraguayos/as y extranjeros/as; ciudadanas y ciudadanos todos/as, pueblos originarios, afrodescendientes, campesinado o urbanos. Agradecemos que aceptes este resumen y puedas revisarlo para probar que realmente son propuestas que nacieron de vos, de nuestra historia, de todo lo que nos identifica como pueblo paraguayo y que cada día necesitan mejorarse, actualizarse, porque nuestra vida misma está en permanente movimiento, aprendiendo todos los días gracias a la acción, el diálogo y a la propuesta, hacia ese Paraguay digno y democrático que todos y todas queremos. ¡Vamos juntos!
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Lo que se inició en el gobierno de Lugo Un compañero nos decía: “Nadie cuestiona que el Gobierno de Fernando Lugo tuvo muchos errores, como toda obra humana. Sin embargo, fueron muchos más sus aciertos y el balance es altamente positivo. ¿En qué se avanzó con el Gobierno de Lugo? En los derechos ciudadanos, principalmente para la mayoría humilde del pueblo. La salud pública por primera vez en la historia fue efectivamente gratuita y universal, con una atención primaria de salud cerca de la gente, en todo el país. Por primera vez, los olvidados de siempre, familias y personas de la tercera edad sin recurso alguno, recibieron un pequeño aporte que les permitió sobrevivir con dignidad. Por primera vez, el Paraguay consiguió triplicar sus beneficios de Itaipú (la denominada compensación), que pasó de 120 a 360 millones US$/año, suma que bien invertida permitirá crear puestos de trabajo en pequeñas y medianas empresas, becas para estudiantes, luz y agua para todos, viviendas populares, una mejor salud y educación públicas e infraestructura para la reforma agraria y los asentamientos indígenas y urbanos.” Nuestro análisis se basa en la realidad nacional: Paraguay nunca había alcanzado un presupuesto tan alto para las políticas sociales! No fue suficiente, pero sí nos permitió realizar cambios reales. Citamos algunos de ellos: Salud gratuita en todos los hospitales y Centros de Salud públicos.



Salud Pública



De 18 Unidades de Salud de la Familia, habilitadas en el 2008, se extendió la cobertura a 704 unidades, instaladas en 234 distritos de 17 departamentos y la capital del país. 1.000.000 más de paraguayos/as hoy están incluidos en el sistema de salud y de esta población, el 84% del sector más empobrecido del país. El número de consultas realizadas aumentó 77%, el número de personas atendidas 58%. Se duplicó el presupuesto de Salud Pública. Atención especializada: se amplió el número de camas disponibles de 86 en el 2008 a 250 en el 2011, se rehabilitó el Programa de Transplante de Órganos, se habilitaron servicios para cirugía cardiaca y neurológica en pediatría.



Lucha contra la pobreza



Tekopora, (Transferencia Condicionada de Fondos, con corresponsabilidad en salud y atención escolar): más de 100.000 familias incorporadas. Pago de pensión alimentaria a 31.454 adultos mayores.
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- Se puso en marcha el Programa de Alfabetización Nacional, Yo sí puedo! - La gratuidad de la Educación Media y de la Educación Escolar Básica a través de transferencia de aportes a las instituciones educativas. - Instalación de aulas temáticas en todos los colegios del país. - La universalización de la canasta básica de útiles escolares al 100% de las instituciones educativas de gestión oficial y el 50% de las escuelas subvencionadas de calidad, desde el prescolar, la escolar básica, la media, educación de adultos y Pueblos Indígenas.



Educación



- La universalización del complemento nutricional o merienda escolar desde el prescolar al sexto grado del 100% de las escuelas oficiales a nivel país. - La provisión de textos escolares bilingües para estudiantes del primer ciclo (4 textos por grado para cada niño/a), segundo ciclo (8 textos escolares por cada niña/o) y la dotación de bibliotecas de aulas. El Plan Nacional de Primera Infancia 2011 – 2021: propuesta de trabajo intersectorial (Niñez, Salud y Educación). Este Plan traza los lineamientos necesarios para transformar condiciones de vulnerabilidad a corto, mediano y largo plazo de la primera infancia. - Se instaló la Dirección General de Educación Escolar Indígena priorizando la adaptación del currículo a las necesidades de las comunidades indígenas y de la Educación Intercultural Bilingüe (EIB). La formación de docentes indígenas y no indígenas, con materiales en lengua y cultura indígena. - La Aprobación de la Reglamentación de la Ley 3231/07 por el Poder Ejecutivo el 30/12/2011, que crea la Dirección General de Educación Escolar Indígena.



Reforma Agraria y Soberanía Alimentaria



Se habilitaron más de 100 comunidades campesinas, a través de la regularización de tierras y la adquisición de más de 158.000 has. Creación e implementación de la Coordinadora Ejecutiva para la Reforma Agraria, (CEPRA) para coordinación de trabajo estatal en el área rural: instalación de sistemas de agua potable, aulas, caminos rurales, etc. La recuperación de semillas nativas y la fiscalización de las violaciones del derecho ambiental. Creación e implementación del Programa Producción de Alimentos para la Agricultura Familiar, con el acompañamiento a 82.322 familias
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Soberanía Energética



MERCOSUR



Obras Públicas



Comunicación y Cultura



La recuperación de la soberanía energética, con la modificación del tratado de Itaipú y la elevación del precio que paga Brasil a Paraguay por el uso de su energía. Se logró la triplicación de la compensación brasilera a Paraguay por cesión de energía paraguaya de Itaipú a Brasil, Paraguay recibirá una compensación de 360.000.000 US$/año. Se avanzó en la construcción de la línea de transmisión eléctrica 500 kV –Villa Hayes.



Durante la Presidencia Paraguaya del Mercosur, se ha aprobado el Plan Estratégico de Acción Social, consolidando la dimensión social del bloque. En relación a la superación de asimetrías, a través del FOCEM (Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR) se han financiado 17 proyectos en el Paraguay por valor de más de 800 millones de dólares, lo que equivale a más del 80% del total de fondos disponibles.



Se realizaron la Costanera de Asunción y Encarnación, la renovación de rutas y la construcción de nuevas (Tramo Yhu-Vaquería por ejemplo), la construcción de más de 200 puentes de hormigón y más de 600 km de empedrados.



La creación y puesta en marcha de la primera TV Pública. Creación de la Secretaría de Información y Comunicación para el Desarrollo (SICOM). Organización del Bicentenario, con más de 1.500.000 personas. Promulgación de la Ley de Lenguas. Se lograron 34 proyectos para Pueblos Originarios (anteriormente ninguno), y la instalación 83 puntos de cultura.



Administración Pública



Se implementó el sistema de contratación por concurso en 50 instituciones, donde no existía, con la contratación de 14.000 funcionarios/as. Se lograron diálogos fructuosos con los sindicatos y para la formación de nuevos sindicatos.



Participación ciudadana y Protagónica



Desde todos los territorios, se dio apertura del gobierno a los movimientos sociales y ciudadanos en general: reuniones de debate con ellos en casi todas las instituciones, creación de la CEPRA, Rendición de Cuentas del Presidente a los Niños, Niñas y Adolescentes, Escuela Viva, Foros de Educación, Proyectos Participativos (Itaipú, ProPaís, FIDES), Audiencias Públicas, Mesa Interministerial de Participación Protagónica.
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La incorporación del enfoque de derechos en las políticas públicas fue lo más importante del gobierno que encabezó el Presidente Lugo: el derecho al desarrollo y a decidir sobre qué y para quién es el desarrollo, que permita que cada ser humano sea protegido de las principales privaciones y tenga garantizadas sus derechos y libertades fundamentales. En esta perspectiva, los derechos se gozan, se ejercen, se respetan, se protegen, se garantizan, se cumplen y se exigen. Nuestro desafío es empezar con los cambios que no se pudieron dar y profundizar los que se dieron.



Golpe de Estado Este proceso fue brutalmente interrumpido con el Golpe Parlamentario, el 22 de junio del 2012, en el cual nos robaron la democracia, y con eso nos robaron la posibilidad de -como pueblo- continuar el proceso de cambios a favor de toda la Nación paraguaya. El 15 de junio del mismo año se produjo la masacre de Curuguaty, esta cruel matanza entre paraguayos ocurrida en el Departamento de Canindeyú, fue montada por grupos mafiosos que invadieron durante la dictadura nuestras tierras públicas y que se dedican a oscuros negocios relacionados con la mafia. Este montaje criminal se utilizó para iniciar y “justificar” el Golpe de Estado del 22 de junio. A partir del Golpe de Estado parlamentario disfrazado de Juicio Político, en 8 meses sacaron a más de 3.000 funcionarios, especialmente a los que se dedicaban a trabajar con la gente, y estaban trabajando para que la gente vea cumplidos sus derechos y necesidades, de manera urgente, sin robar. Ahora la máquina del Estado volvió a lo de antes: el amiguismo, el nombramiento de parientes, los despidos ilegales, los negociados entre 4 paredes, la mentira, los derechos pisoteados, la salud para los que tienen plata, la entrega del país a las empresas multinacionales como , el fraude y la estafa.



¿Qué aprendimos? Durante el gobierno encabezado por Lugo no se pudo cambiar la concentración de la riqueza en nuestro país, ni tampoco redistribuir mejor los ingresos, aún cuando el Producto Interno Bruto (PIB) tuvo un crecimiento récord de casi 15% en el 2010. Los Pueblos Indígenas siguen sin recuperar sus
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tierras, la pobreza sigue en un 40% de la población del país y más de 3 millones de paraguayos y paraguayas no tienen acceso al agua potable. Las políticas históricamente excluyentes siguieron creciendo, en particular en cuanto a: agricultura y agronegocio, trabajo precario, impuestos injustos. Los sectores más excluidos siguen siendo los Pueblos Indígenas, los campesinos/as, y los pobladores urbanos migrantes. Tenemos que recordar para aprender: ¿por qué no se pudo hacer mucho al respecto durante el gobierno de Lugo? - por la constante oposición del Congreso a votar leyes que permitan tener una política económica y financiera que no sea exclusivamente manejada, controlada e impulsada por intereses privados de gran concentración de capital, nacional o internacional. - Otra cuestión muy repetida fue la amenaza permanente de Juicio Político. En total, fueron 24 los intentos de juicio político, siendo el último el logrado. - Otra razón fue la política de alianza con el PLRA y sectores de derecha (como el PDP) en los principales ministerios determinantes en la política económica: Agricultura, Industria, Hacienda, Interior, Obras Públicas. - La inacción y corrupción del Poder Judicial impidió el ejercicio justo de los derechos: en particular, en el tratamiento de la recuperación de las tierras malhabidas, en la violación de los derechos humanos, laborales y ambientales.



Aprendimos: sabemos que no se puede construir un proyecto de desarrollo nacional con las cúpulas de los partidos tradicionales, las cuales están comprometidas en conservar sus privilegios.
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También sabemos que la gestión pública no puede ser dejada en mano de equipos técnicos sin compromiso con la patria, porque aplican las políticas conservadoras que mantienen la pobreza. La cultura burocrática se basa en el rendimiento de expedientes, los programas focalizados con diagnósticos y planes interminables, la decisión del técnico funcionario sobre la realidad de los ciudadanos/as, la prevalencia de la gestión sobre la participación: queremos transformar eso. Sabemos también que no podemos tener un equipo fragmentado para gobernar. Nosotros estamos en condiciones de formar un equipo en el Poder Ejecutivo y Legislativo que trabaje en equipo y en forma articulada, de manera a garantizar políticas integrales, que respete el mandato y el programa construido con la gente, y no busque el reconocimiento personal antes del interés colectivo. En este sentido, la política de participación debe ser transversal y completa, respetando la autonomía, sin “copar” los movimientos, los cuales deben mantener la capacidad de movilización. La reforma del Poder Judicial es imprescindible a la hora de hablar de derechos efectivos. Y finalmente tenemos que revisar los “poderes dentro del poder”: es urgente revisar las políticas internas de Itaipú y Yacyreta, las cuales funcionan en forma aislada, de manera totalmente desigual, como “Estados dentro del Estado” Se hace necesaria una profunda reflexión acerca del sistema político-institucional que queremos para el futuro del país,  lo que nos obliga a tener que plantear abiertamente una profunda  modificación constitucional que permita la plena vigencia del Estado Social de Derecho, que garantice el interés general por encima del interés particular.



Nuestro programa. Lo que queremos como pueblo y lo que debemos hacer cuando ganemos En el Frente Guasu entendemos que el objetivo general del próximo gobierno es garantizar la inclusión, la autonomía y los derechos de todas las paraguayas y paraguayos en el camino de construcción de la sociedad. Cualquier persona, independientemente de su origen, edad, capacidad, sexo, clase, debe poder incidir en las acciones y decisiones que hacen a la construcción de su sociedad. En esto consiste la participación real y necesaria del pueblo en los procesos del Estado. Como decía el compatriota Juan Díaz Bordenave, la gestión democrática de la sociedad consiste en el cogobierno entre el Estado y la sociedad civil organizada. Es deber de todo Estado democrático generar las condiciones para que sea posible que el pueblo participe de las decisiones políticas, económicas, sociales.
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Si nos dicen “podés venir a participar de la reunión” pero no nos indican qué se va a tratar en la reunión. Si no conocemos el tema, si hubo ya reuniones anteriores, si ya se decidieron cosas, entonces no hay condiciones para la participación!!!



Trabajar desde la raíz Buscamos ir a las causas de los problemas, no esconderlos, sino solucionarlos y evitar que se reproduzcan. Estamos trabajando en lo urgente, lo que se necesita hacer AHORA, incluso AYER, pero también estamos trabajando para que las urgencias sean cada vez menos frecuentes: garantizar derechos a largo plazo. -El ejercicio del por qué, desde algunos ejemplos concretos -



Es un deber debatir y consensuar un modelo productivo para el Paraguay de siete millones de habitantes, porque la actual propuesta productiva no brinda seguridad ni incluye a la mayoría. Los problemas de desempleo, pobreza y hambre que tenemos en nuestro país nos obligan a revisar el actual modelo productivo y construir un nuevo modelo de Estado y de sociedad.
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Nuestras prioridades centrales son 1- Restablecer y profundizar la democracia golpeada el 22 de Junio 2- El trabajo digno para todas y todos, a través de la industrialización, reforma agraria integral y políticas productivas y financieras. 3- Retomar el proceso de integración desde la soberanía y autonomía 4- Profundizar salud gratuita y de calidad en todo el territorio 5- Seguridad social universal, con medidas de protección social complementarias 6- Educación gratuita y de calidad, con profundización de avances en la escolar básica y media y una reforma de la educación superior para garantizar acceso y calidad. 7- Gestión de Estado transparente, justa y participativa: lucha contra la corrupción, participación, justicia y capacidad. Para lograrlo necesitamos realizar reformas de leyes, reformas estructurales en el Poder Ejecutivo, políticas fiscales, así como acuerdos con las municipalidades y las gobernaciones. También necesitamos de una Reforma constitucional para que el Estado Social de Derecho que proclama nuestra Constitución Nacional sea una realidad, sin ser sometida a la aprobación de otros textos de ley.



Nuestros ejes transversales de desarrollo de políticas públicas son los siguientes: 1. La soberanía, es decir, el respeto a nuestras identidades, nuestros derechos y a nuestra capacidad a decidir como país sobre nuestro futuro, territorio, sobre la sociedad que necesitamos y queremos. 2. El reconocimiento del territorio social como la unidad de aplicación principal de las políticas sociales y productivas, como espacio de vida, con identidad social, con redes y relaciones productivas y sociales. Por lo tanto, las políticas sociales deberán ser primero pensadas y diseñadas con la gente en el territorio, para luego enfocarse a familias e individuos si así se define. 3. La participación protagónica desde el ejercicio efectivo de los derechos. 4. La transformación de las relaciones de desigualdad existentes desde la propiedad de la riqueza, de los saberes, de los poderes por un sector minoritario. Por eso, combinaremos siempre acciones y mecanismos de respuestas urgentes a las necesidades básicas, con estrategias de transformación de largo plazo.
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I - Paraguay produce para una vida mejor Teniendo claro que la mayor necesidad es desarrollar una propuesta intensiva de generación de empleo digno con seguridad social que apunte a la plena ocupación laboral de nuestra población, proponemos sistemas de producción que nos permitan pasar del carácter agroexportador-ganadero a un sistema que priorice la industrialización, el valor agregado a nuestra materia prima garantizando alimentación sana a las mayorías, masiva inclusión laboral con seguridad social, así como la protección de nuestra soberanía territorial y de la fertilidad de nuestro suelo. En particular, debemos optar por garantizar una vida digna a los y las jóvenes que entran en el mercado laboral, de tal manera que tengan opciones de trabajo digno, con posibilidad de formación.
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1. Trabajo digno para todas y todos 1.1. Plan de Producción de alimentos y Primera Etapa Industrial Nuestra intención es que en cada Departamento, en sus ciudades y comunidades, se puedan industrializar nuestros alimentos, montando por ejemplo fábricas de procesamiento de frutas que generen producción de envases, diseño de etiqueta, política de ventas, producción de mermeladas, té de frutas y otras producciones. Colocamos este ejemplo, porque la industrialización permitirá que en muchos pueblos se abran varias carreras universitarias que aseguren la especialización de la gente. Esto permitirá que no se mude del lugar donde nació. A esto le llamamos cadenas productivas. Las cadenas productivas serán creadas desde la propuesta agroecológica, para la producción de alimentos y la transformación industrial de materias primas (en las cuales tenemos muchas ventajas económicas), que puedan responder a la demanda interna en primer lugar, y externa en segundo lugar, optando por un sistema de preferencia nacional en cuanto a alimentos. Estas nuevas cadenas productivas se dan desde la instalación de Parques Agroindustriales y la implementación de cadenas de distribución. Serán posibles gracias a las políticas agrarias y de soberanía alimentaria.



Los Parques Agro Industriales de pequeñas y medianas empresas industriales con énfasis en la agroindustria ecológica.



¿Qué productos? Cultivos permanentes como Banana, Naranja Agria, Piña y Yerba Mate, Tung, Mandarina, Naranja Dulce, Mango, Cultivos temporales como el Maíz, Trigo y Caña de Azúcar, Mandioca, Maní, Poroto, Sésamo, Girasol, Arroz, Ka’a He’e y Menta, Tabaco, Tártaro, Canola, Batata, Frutilla, Tomate, Locote, zanahoria, ajo. Ganados: Vacuno, Porcino, Equino, Ovino, Caprino, Gallinas y pollos, y leche.



¿Cómo se organiza cada Parque? Cada Parque será formado por Unidades Económicas (las que transforman e industrializan los productos), con el empleo de 40 personas en cada una. En la primera etapa, prevemos un Parque Industrial en cada departamento del país, con un mínimo de 40 unidades y un máximo de 200. Un total inicial de 1000 unidades. ¿Con qué infraestructura se cuenta para eso? el Estado proveerá a las pequeñas y medianas empresas (incluso familiares) la infraestructura en servicios públicos como: Energía eléctrica subsidiada, Financiación a tasas de interés privilegiadas a través de la Banca Pública, incentivos fiscales de hasta cinco años, rutas
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asfaltadas, sistemas de comunicación de vanguardia, articulación con Escuelas, Colegios y Universidades Públicas y Salud. Se incentivará las alianzas pública-privado con pequeñas y medianas empresas industriales que provean insumos necesarios, en particular en términos de tecnología, así como asociaciones de productores y cooperativas.



¿Cuántos empleos generarán? El funcionamiento de estas 1.000 unidades económicas, además de generar 40.800 empleos directos, también generará como mínimo unos 200.000 empleos indirectos, como transporte de materias primas, insumos, y productos elaborados, construcción de viviendas económicas alrededor de los Parques Industriales, obras públicas como rutas asfaltadas uniendo los diversos polos de desarrollo de los Parques, más productores de materia prima alimenticia en las fincas ¿Si otros emprendimientos quieren instalarse? Las industrias que se instalarán en los Parques Industriales serán mayoritariamente de producción de alimentos, para garantizar la soberanía alimentaria. Subsidiariamente se instalarán otro tipo de industrias con la condición de pertenecer al grupo de Pequeñas y Medianas empresas industriales, con el propósito de integrar la cadena productiva nacional; confección de prendas de vestir, fabricación de cuero y productos conexos, fabricación de muebles, fabricación de papel y productos de papel, actividades de impresión y servicios de apoyo, fabricación de productos químicos, fabricación de productos botánicos, fabricación de productos de caucho y plástico.
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Las cadenas de distribución serán con prioridad a grandes Almacenes de la Patria, que garanticen la existencia de circuitos ‘de la chacra a la mesa’.



Los Almacenes de la Patria estarán localizados en todos los departamentos en que exista un Parque Industrial.



¿Cómo? Serán estatales o en alianza con empresas privadas, con la condición de adquirir la producción de los Parques Industriales y de Productores vinculados a ellos, para su posterior comercialización al por menor o como mayoristas para las cadenas de supermercados ya existentes en el país. En los casos de alianzas público privadas, los empresarios tendrán también los mismos incentivos que los Parques Industriales, por pertenecer a la cadena productiva nacional que nos proponemos llevar adelante, de manera a garantizar precios accesibles para todos y todas.



¿Cuántos y dónde? en promedio 5 grandes Almacenes por Departamento. ¿Cuántos empleos generarán? Por cada almacén, unos 150 puestos directos de trabajo. El plan prevé asegurar 12.200 empleos directos y otros 10.000 puestos indirectos de trabajo.



Otras Medidas complementarias: El Estado paraguayo será el principal comprador de alimentos, productos de limpieza y materiales de construcción producidos por micro, pequeños y medianos productores, empresarios e industriales asociados. Para ello, se efectuará el Cambio de leyes sobre provisión de compras y servicios. La creación de un Instituto Nacional Frigorífico Multimodal, dedicado a la formación de personal, levantamiento de frigoríficos y asistencia técnica para la refrigeración de productos de origen animal y vegetal. El fomento de industrias empleo intensivas. Se rechazará de inmediato el proyecto de Río Tinto Alcán, que requiere de un subsidio de casi 700 millones US$/año en los primeros 20 años de operación, para generar escasos 1.250 empleos directos. Se apoyará, en cambio, la implantación de otras industrias empleo intensivas, a propuesta de los gremios de PYMES y empresariales.
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¿Cómo se financia? La financiación del plan provendrá de la Banca Pública, que será fortalecida convenientemente para tal efecto. Entre las opciones principales de la financiación están las RMI (Reservas Monetarias Internacionales), las empresas binacionales Itaipú y Yacyretá, el FOCEM (Fondo de Convergencia Estructural del Mercosur). También se podrá recurrir a préstamos a largo plazo y a tasas de interés mínimas. El Ministerio de Industria y Comercio será la institución directamente encargada de implementar este plan. Para tal efecto, se le dotará del presupuesto necesario para llevar adelante el trabajo. Asimismo el Ministerio de Agricultura y Ganadería deberá tener una activa participación conjunta con el MIC, así como el MOPC.



Cambios estructurales Creación de un Ministerio de Economía que logre regular de manera responsable la fijación de precios y colabore para una política progresiva de ajustes salariales en coordinación con un Ministerio del Trabajo que nos permita llegar al aumento salarial en un mediano-largo plazo, buscando la inclusión de todas y todos, y valorizando los sujetos hasta ahora marginados: mujeres, campesinos, indígenas, personas con discapacidad, adultos mayores.



1.2. Construcción de Viviendas Se estima que nuestro déficit habitacional es de 1.100.000 viviendas, con un crecimiento de unas 15.000 viviendas al año (entre nuevas y las que se tienen que reparar). La construcción de viviendas, como eje del programa del FG, responde a dos problemáticas: el derecho universal a la vivienda digna, y la generación de empleo digno. El plan de vivienda digna pasa por las acciones siguientes: - La construcción de viviendas: planteamos como desafío llegar a las 50.000 viviendas en los últimos años de gobierno, con un mínimo de 15.000 viviendas nuevas en el 1er año, y de 20.000 en el 2ndo año. - Empleo generado: unos 320.000 empleos directos e indirectos, en forma estable. La industria de la construcción demanda productos industriales nacionales (preferentemente), en olerías e industria cerámica, canteras de piedra, fábricas de cal y cemento, aserraderos y mueblería para aberturas y estructura de madera, fábricas de cables eléctricos y similares, y materiales alternativos.
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- Se combinarán las estrategias de cooperativas de vivienda por ayuda mutua (autogestión) y la construcción de las viviendas con empresas nacionales - Se realizará en forma sostenible, con el requisito de acceso al suelo urbanizado (lotes que cuenten con servicios básicos y saneamiento ambiental), y la superación del problema del hacinamiento, respondiendo a las necesidades culturales y espaciales de las familias atendidas, tanto en el área rural como urbana. Las comunidades indígenas, mujeres jefas de familia y las personas de la diversidad cultural tendrán una especial atención en este sentido. - Se necesitará para eso reforzar la política estatal:



• Regular la intervención de los agentes productores de vivienda y servicios habitacionales, evitando la especulación inmobiliaria y financiera • Certificar el asesoramiento profesional adecuado a los programas de vivienda de interés social • Articulación entre SENAVITAT, ANDE, ESSAP, INDERT, SAS y otros. • Elevación de la SENAVITAT a rango ministerial. • Regulación de las prácticas de especulación inmobiliaria por parte de empresas privadas. • Restructuración de Industria Nacional de Cemento. • Formación cooperativista • Establecer vínculos con la Universidad Nacional de tal manera a promover el derecho a la ciudad desde las carreras de ingeniería, arquitectura, etc. • Elaborar participativamente y aprobar una Ley de Alquileres que permita el derecho a alquiler en condiciones dignas, habilitar residencias universitarias en las principales ciudades que puedan permitir a estudiantes del interior condiciones dignas de alojamiento, y habilitar albergues en Asunción, Ciudad del Este y Encarnación que permitan condiciones de alojamiento temporal a mujeres, hombres, niños y niñas en calle.”
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1.3. Política de Infraestructura Nacional De manera a acompañar la política de Producción de Alimentos y Desarrollo Industrial, así como el acceso a derechos fundamentales, vemos necesario:



Derecho al agua: Será la prioridad en lo que corresponde a infraestructura para servicios básicos: la cobertura nacional de la red de servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, desagüe pluvial, desde el derecho universal al agua. Preveemos que esta política generará al menos 150.000 puestos de trabajo.



Transporte terrestre: La construcción de caminos vecinales y rutas departamentales que conecten a las rutas nacionales para comunicación y acceso a servicios y mercados para los/as pobladores/as de todo el territorio nacional. Ampliación y fortalecimiento de la red de rutas nacionales de interconexión interna y externa, en la región del Conosur y las salidas marítimas. La construcción del nuevo puente entre Paraguay – Brasil, en Presidente Franco.



Transporte fluvial: La construcción de canales y esclusas de navegación en Itaipú: Paraguay será el centro de un sistema de transporte fluvial de la Cuenca de la Plata. Control ambiental, aduanero y fiscal de los puertos privados, al mismo tiempo que la ampliación y modernización de los servicios logísticos portuarios estatales.



Transporte ferroviario: Desarrollo del proyecto de interconexión ferroviaria con el Brasil con proyección interoceánica.



Transporte aéreo: Modernización de la DINAC y desarrollo del Aeropuerto S. Petirossi en un centro de conexiones aéreas.
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Sistema eléctrico: sistema de interconexión Itaipú – Yacyreta en 500 kV que conecte a toda la región, para cerrar el triángulo Itaipú - Villa Hayes/Gran Asunción – Yacyretá, lo que permitirá la distribución nacional y la venta de energía a terceros países a precios de mercado. Fortalecimiento de la red nacional de distribución y conexión eléctrica de mayor calidad, con prioridad a los asentamientos campesinos e urbanos, con línea trifásica. Comunicación: Ampliación y fortalecimiento de la red telefónica, satelital, Internet.



Transporte público: Construcción de redes troncales del sistema de transporte público eléctrico en Asunción- Central, Encarnación y Ciudad del Este., y de soluciones al transporte en los ejes transversales y los otros medios de transporte existentes (motocicletas, motocargas, bicicletas, carritos). Implementación e inversión en una red de servicio público de transporte urbano (actualmente es transporte privado subsidiado).
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1.4. El fortalecimiento de nuestras empresas públicas El Frente Guasu considera esencial que la propiedad y administración de las empresas que son garantes de derechos fundamentales y servicios básicos queden en manos del Estado, de manera a garantizar el acceso universal de sus servicios, lo cual no es posible en una lógica de mercado, donde el juego de la oferta y demanda y la perspectiva de lucro no garantiza la cobertura universal.



Sin embargo, es consciente y se responsabiliza por los siguientes desafíos: (0) Consolidar la política de fortalecimiento y crecimiento de las empresas públicas, para



garantizar y ofrecer bienes y servicios públicos básicos y estratégicos a todos y todas, con el uso racional y a largo plazo de los recursos naturales y energéticos renovables, con los que cuenta el patrimonio nacional: agua, electricidad, minerales.



(1) Continuar las acciones de fortalecimiento para llegar y sostener niveles satisfactorios de gestión empresarial de las mismas, en particular en la eficiencia del servicio, la lucha contra la corrupción y el tráfico de influencia. (2) Aprobar la Ley del Consejo Nacional de Empresas Públicas que permite el pleno control del Poder Ejecutivo sobre las empresas públicas, descentralizadas, autónomas y autárquicas; la profesionalización del funcionariado y obreros; la planificación a largo plazo y la alianza con el sector privado de proveedores y compradores, de manera transparente. (3) Aumentar de la inversión pública en tecnología de equipamiento, instalaciones, capacidad de distribución; diseño, ejecución y regulación de sistemas de distribución, comercialización, y control de precios. (4) Diversificar de las fuentes de financiamien-



to, priorizando los recursos propios y genuinos del Estado, y complementando con el crédito público externo renovable, de carácter blando, y no renovable.
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2. Para el empleo: la reforma agraria integral y la producción de alimentos sanos Es la reforma postergada por los poderes económicos y políticos del país, y la reforma más urgente para la producción sustentable, la lucha contra la corrupción y el cese de persecuciones y asesinatos en el campo. Acceso a la tierra Se adoptarán sistemas equitativos de distribución, propiedad y tenencia de la tierra que permitan a la población campesina el acceso a la misma y su aseguramiento jurídico a través de la regularización-titulación. Se realizarán las siguientes acciones: • Identificación y recuperación de las tierras del dominio fiscal que están en poder de particulares en forma ilegal; • Compra directa de tierras por parte del INDERT e INDI. • Expropiación Pública de tierras que no cumplen con las exigencias constitucionales y legales de la función económica y social de la propiedad inmobiliaria rural, que no estén racionalmente utilizadas y usadas en forma deficiente productivamente; • La recuperación de las tierras malhabidas o adjudicadas en forma ilegal a través de la Procuraduria General de la República, INDERT e INDI. • El acceso a la tierra y la creación de asentamientos se hará  creando las condiciones productivas, de infraestructuras sociales, servicios públicos básicos y desarrollo de capacidades, a través de la Coordinadora Ejecutiva Para la Reforma Agraria (CEPRA).
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Catastro Rural • Registro de la riqueza territorial del país. Constará de una implantación y su mantenimiento, para que se registre en forma actualizada todos los cambios que se operen sobre los inmuebles rurales. Dicho catastro servirá también para sanear la propiedad rural y otorgarle mayor seguridad jurídica a las fincas en situación legal. • La implantación y el mantenimiento del catastro de los lotes y colonias del INDERT



Agricultura y Soberanía alimentaria 1. Se instituirá igualmente un sistema de asesoramiento técnico y cultural apropiado para emprender una reconquista de modelos de producción nuestros, desde la biodiversidad, la producción sana, con respeto al medio ambiente y a la vida en comunidad.



El Estado y el Agronegocio Más de 9 millones de toneladas de granos salen anualmente de nuestro suelo y los agrotóxicos usados para producirlos permanecen en la forma de contaminación ambiental y de arsenales químicos almacenados en depósitos. En el 2009 la FAO censó más de 17.000 toneladas de sustancias obsoletas que amenazan a la población vecina a los depósitos, así como al aire, suelo y cursos de agua en superficie y en el subsuelo. Hasta hoy, el agronegocio genera enormes rentas para pocos y pasivos aún mayores para el resto de la población. Esta situación debe revertirse a través de una política de Estado que: i. asegure que quienes extraen la riqueza del suelo paguen el costo socio ambiental real que esta producción exige a toda la comunidad; ii. Que la renta producida sea debidamente monitoreada y fiscalizada por el Estado Nacional. iii. Que se implemente de inmediato el cobro de impuestos a la exportación de productos de origen agropecuario En términos de gestión, se trabajará sobre los siguientes lineamientos: 1. Se actualizará el censo de depósitos de obsoletos (sustancias y semillas) y se iniciará un programa de eliminación en dos cauces: por la vía de la degradación natural en los casos posibles y de la incineración en el exterior. 2. Una reforma académica que permita construir y acompañar nuevas políticas agrícolas de manera soberana.
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3. Control de fronteras: puertos privados y la inspección fitosanitaria 4. Se emprenderá una campaña de erradicación de especies invasoras. 5. Se promulgará de inmediato la reglamentación de la Ley 3642 de Productos Fitosanitarios” incluyendo sanciones fuertes a los transgresores. 6. Se establecerá la constitución de controladores y fiscalizadores con participación, para el control del cumplimiento normativo en las parcelas de monocultivo de renta: barreras vivas, franjas de seguridad y almacenamiento de envases vacíos de agrotóxicos. Se emprenderá una campaña de información a la población sobre los riesgos relacionados con la exposición a plaguicidas y consumo de alimentos transgénicos. Se adoptará siempre el principio precautorio y se evitará al máximo la exposición del pueblo a materiales transgénicos. Como la mayoría de los productos elaborados industrialmente contienen maíz y soja transgénica se promoverá la Ley de etiquetado.



2. Se impulsará una campaña nacional de recuperación de suelos con criterio de territorialidad y con la urgencia de disponer de suelo en cantidad y calidad para la creación de parcelas de producción frutihortícola y de rubros estratégicos de renta, acompañado por una política de créditos y tecnologías para producción, almacenamiento y transporte. 3. Se desarrollará un programa de zonificación de la producción extensiva, por distrito y departamento. 4. Se fomentará a través del sistema de escuelas agrícolas la creación de huertas urbanas y mecanismos/modelos productivos alternativos, en coordinación con otras instancias a nivel comunitario (Institutos de Producción Agrícola, huertas escolares). 5. Se promoverá y facilitará el acceso de la mujer a la propiedad de la tierra, garantizando su arraigo a través del acceso al título de propiedad, al crédito, a la asistencia técnica y programas de apoyo. Se modificará el Reglamento de Comisiones Vecinales del INDERT, estableciendo la obligatoriedad de que la Comisión Directiva de dichas comisiones vecinales de campesinos sin tierra que presenten sus solicitudes al INDERT, estén compuestas por lo menos en un 30 % por mujeres. Se reconocerá a la mujer campesina como trabajadora.
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6. Creación de centros regionales y departamentales para el estudio y tipificación agrológica de los suelos. 7. Se reimpulsará el programa RENASE de recuperación, multiplicación y promoción de semillas nativas y criollas, así como los conocimientos asociados que fueron resguardados hasta hoy por mujeres y hombres de nuestra tierra. El programa contará de la creación de una red de centros semilleros de producción y conservación de semillas autóctonas para la agricultura familiar; contará igualmente con una Base de datos y Bancos de Germoplasma. 8. Se implementará una reorientación completa del sistema de extensión rural restringiéndolo a profesionales ingenieras e ingenieros agrónomos y bachilleres técnico-agropecuarios pertenecientes a la comunidad en la que se desempeñarán. Se establecerán reglas de supervisión y control a fin de que estos trabajadores/as del estado dejen de ser rentados por el estado al servicio de importadores de agrotóxicos. 9. Se promoverá la investigación desde la Universidad e Instituciones del Estado, para la promoción de técnicas agroecológicas, rescate de biodiversidad y producción de alimentos y productos para la exportación.
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3. La política fiscal: Recaudar más y mejor Los impuestos a ser modificados son los siguientes:



IRACIS: El Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios, pasará de la tasa actual del 10 % a una tasa de 20 %, con créditos fiscales posibles en el marco de los Parques Agroindustriales. IMAGRO (Impuesto a la Renta de Actividades Agropecuarias): aumentar la tasa del 10 al 20%, para las fincas de más de 100 Has, eliminando los créditos fiscales. IRP (Impuesto a la Renta Personal): aumentar la tasa del 10 al 20 % y eliminar ciertas deducciones, como servicio doméstico, gastos en el exterior, etc. Impuesto Inmobiliario:  cobrarlo de acuerdo al valor de mercado de los inmuebles (no valor fiscal), con tasas variables entre 1 y 2 % según la superficie de la propiedad. Establecer una mesa de trabajo con las municipalidades para acordar su uso en base a un consenso nacional. Impuesto a la tierra improductiva. El uso especulativo y extensivo de la tierra (soja, ganado) se ha difundido, creando muy pocos puestos de trabajo. El impuesto inmobiliario debería reformularse, elevándolo a por lo menos un 2% de su valor real si es que el inmueble tiene un uso especulativo (baldíos) o extensivo (soja y carne) con poca generación de empleo. El propietario que crea mucho empleo en su tierra, podrá pagar poco o ningún impuesto. Los impuestos a ser creados son los siguientes:



Impuestos a la exportación de materias primas: el Senado aprobó un impuesto a la exportación con una tasa de hasta 10 %, a ser fijada por el Ministerio de Hacienda cada año. Quedó para su estudio en la Cámara de Diputados. El FG propone una tasa fija de 15% sobre el valor de productos agrícolas exportados en estado natural. Impuesto a las Operaciones Financieras: Crear Impuestos a las inversiones extranjeras: maquilas brasileñas, servi-



cio de comercio.
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4. Una política monetaria y financiera que acompaña el esfuerzo productivo para todas y todos. 1- Será acorde al impulso productivo industrial del país. 2- Se propone utilizar las Reservas internacionales atendiendo la cantidad que disponemos (podemos decir que es excesiva, más del 10% de nuestro PIB) y que nuestro tipo de cambio es fluctuante-mixto, por lo que con ese instrumento se puede asimilar un eventual choque externo. 3- Se complementarán los instrumentos para mantener baja la inflación. 4- Se revisará el Presupuesto de Gastos de la Nación en base a una evaluación anual del gasto de nivel central y descentralización 5- Se eliminarán progresivamente los subsidios a cajas de seguro privado y universidades privadas para apoyar el Sistema de Seguridad Universal y las Universidades Públicas.



Fondos disponibles: A modo de ejemplo y cómo mínimo, se dispondría de fondos existentes (reservas soberanas y fondos previsionales) un total de 1.500 millones US$. De fondos a crearse por acuerdos (con el Brasil) o ley, se dispondría de (a) Itaipú 700 millones US$/año, (b) impuesto al grano no elaborado, 800 millones US$ y (c) impuesto inmobiliario a la tierra improductiva y especulativa, 900 millones US$/ año, es decir, de 2.400 millones US$/año. No se consideran los ingresos genuinos de Itaipú y Yacyretá que ya se obtienen, en el orden de 750 millones US$/año que ya ingresan, como un margen de seguridad.
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II- Paraguay Digno Las políticas sociales no pueden ir desvinculadas del resto de las políticas económicas, de la gestión pública y de las políticas judiciales y estatales. Pensamos que las políticas sociales se construyen alrededor de ejes de transformación de las estructuras de vida, entre ellas productivas. No podemos fragmentar ni aislar las políticas sociales como compensatorias de un modelo de producción injusto, sino más bien pensarlas y ejecutarlas desde al anhelo de transformación del modelo de producción injusto. Se diseñarán políticas sociales cuya responsabilidad no quede sobre aquellos cuyos derechos fueron históricamente violados. Se resignificará el papel de la mujer en los Programas existentes, posibilitando mayor protagonismo de las mismas, modificando el rol tradicional que se asigna como responsable de la salud y educación de las hijas e hijos. Se promoverán políticas sociales que garanticen progresivamente el acceso universal de los derechos de las personas empobrecidas. De manera transversal, se necesitarán políticas de gestión para el acceso de todas y todos a los servicios básicos.
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a. Registro único de cada ciudadano/a, a partir de la identificación y cedulación automática/ sistemática de todas las personas b. La modernización e informatización de todas las direcciones y oficinas de atención a la ciudadanía. c. La implementación de centros de información y gestión ciudadana, en colaboración con las municipalidades y gobernaciones, para acompañar al ciudadano/a en sus gestiones y organizar círculos de debates sobre temas como medio ambiente, biodiversidad, cultura, etc.



1. Salud Pública Gratuita y Universal Continuar y profundizar la política de salud gratuita, desde la cobertura nacional en salud gratuita y de calidad a través de la Red Integrada de Servicios de Salud: cobertura nacional por las Unidades de Salud Familiar, gratuita de la salud para todas y todos, sin distinción de raza, sexo, edad, religión, opción sexual, nacionalidad y condición administrativa.



Instalación de la Red Integrada de Servicios de Salud (RISS) • Atención Primaria de la Salud a través de las Unidades de Salud Familiar. • Atención especializada en hospitales y centros, Urgencias y Emergencias. • Atención integral desde la interculturalidad, con calidad y calidez. La Salud Mental “sin prejuicios ni manicomios”. Enfoque de Descentralización y Territorio Social.
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• Articulación intersectorial con demás instituciones y programas de atención en territorios (escuela, etc.) para acciones conjuntas, difusión de información, formación. • Participación Social y Comunitaria



Política de Recursos humanos en Salud • Trabajo digno, de calidad y seguro • Formación de cuadros para la Red, con compromiso social • Transparencia, control de la corrupción y del clientelismo político, contraloría ciudadana y rendición de cuentas • Capacitación y Educación continúa. • Investigación en salud



Trabajar desde el abordaje integral de los determinantes sociales de la Salud • Soberanía alimentaria • Agua Potable y saneamiento básico • Ambiente y entorno saludable • Vivienda Trabajo Educación • Equidad (genero, generacional, interculturalidad, diversidad sexual) • Violencia Basada en el Género, doméstica e intrafamiliar



Desde el derecho a ser atendido dignamente en cualquier situación de enfermedad, y la obligación para los profesionales de salud en atender los/as pacientes, de cualquier origen que sean, con dignidad, profesionalismo y de manera acorde a la ética médica: se controlará y regulará el ejercicio de la salud privada, así como el ejercicio de la salud pública. También se reforzarán controles sobre producción, importación y distribución de medicamentos.
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Se promoverá para su adopción e implementación: una Ley General de Salud, la reforma del Código Sanitario, La Ley de Carrera Sanitaria.



2. La instalación de un Sistema de Seguridad Social Universal Vinculado directamente a las políticas de trabajo digno para todas y todos, se propone iniciar la implementación de un sistema único y universal de Seguridad Social para: - asegurar la gratuidad y calidad de la salud a todos y todas los residentes en el país - asegurar la jubilación a todos los trabajadores y trabajadoras - asegurar el cumplimiento de los derechos laborales en las situaciones de cesión laboral, maternidad y paternidad, invalidez, discapacidad, accidentes.



La Jubilación sea un derecho para todos y todas las personas trabajadoras, incluyendo dentro de esta categoría: las/os trabajadoras/os en relación de dependencia, las/os trabajadoras/ es independientes, las/os trabajadoras/es formales e informales, las trabajadoras domésticas remuneradas, las amas de casa.
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Medidas que tomar para la jubilación y el sistema de indemnización: - Modificar el código laboral para eliminar la discriminación a los y las trabajadores/ as informales, independientes (consultoras/es, artistas, empresas unipersonales), las trabajadoras domésticas y amas de casa e igualar sus derechos al resto de las/os trabajadoras/es. - Incluir en el sistema de Seguridad Social Universal para procesos jubilatorios a trabajadores/as autónomos/as, los trabajadores formales e informales, las trabajadoras domésticas, las amas de casa. Se piensa, desde los requisitos fundamentales ya existentes (60 años de edad y 25 años de aporte, o 55 años de edad y 30 años de aporte), reglamentar las leyes y reglamentos necesarios para que todos los trabajadores citados más arriba puedan realizar aportes paralelamente a los aportes patronales para su jubilación digna, con diferentes pisos de aportes en función a su condición de trabajador, privilegiando una jubilación digna para todos y todas. En el caso de los trabajadores que no cuentan con el sistema de aporte patronal, el aporte estatal será necesario, según la situación de los trabajadores. Para los que durante cierto período de actividad no aportaron, tendrán la oportunidad de aportar la diferencia con ciertas facilidades. Las personas de más de 60 años que no hayan aportado por la no vigencia de estas nuevas disposiciones propuestas, podrán recurrir a los programas de atención a adultos mayores. Necesitaremos una refundación del IPS y una armonización y articulación de las cajas de seguro social, médico y de jubilación.



Ello será posible en paralelo a una política de reactivación laboral. Pretendemos implementar el sistema en forma universal de manera progresiva, por lo cual será imprescindible ir acompañando la implementación progresiva por las medidas de protección social.



3. Las medidas de protección social necesarias a corto y mediano plazo. Seguir, profundizar, extender y mejorar los programas Abrazos y Tekopora, Programa de los y las Adultos Mayores, Apoyos a sectores trabajadores específicos (pescadores por ej.), con los principios siguientes: - Universalización progresiva, para que todos y todas puedan tener acceso a los programas al estar en situación de extrema pobreza. - Un enfoque de territorio social, aún cuando el cobro se realiza desde la familia
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- un control articulado y cruzado entre los distintos programas y ayudas existentes a través del registro único, desde un criterio de vida digna y no desde los mínimas sociales. - con una política de participación protagónica de nivel territorial y transversal a todas las políticas y programas, en particular de las mujeres, jóvenes, pueblos indígenas y campesinos. - Se tendrán en cuenta las desigualdades entre mujeres y hombres, así como los derechos de las personas lesbianas, gays, transexuales e intersex con políticas de acciones afirmativas. - la priorización de políticas de activación económica en los territorios de más necesidad (inclusión laboral, tierra) - la formación comunitaria continúa en problemáticas sociales, económicas y culturales



4. Los servicios básicos de agua y luz El acceso a agua será prioridad en las obras del Gobierno, articulado y controlado desde un solo ente público (en vez de los varios que lo gestionan ahora), y se dará inicio a una campaña por el acceso al agua potable, articulando con la Essap, las juntas de saneamiento, Senasa y la SEAM para una gestión rápida y de calidad. Los proveedores privados serán admitidos sólo en el marco de convenios con juntas de saneamiento. La tarifa social de luz será aplicada en las condiciones que ya fueron determinadas, con una extensión de capacidad de energía a determinar en forma participativa.



5. Las Articulaciones necesarias - Articulación administrativa entre SSU y Ministerio de Salud Pública y Bienestar social - Creación de un Ministerio de Desarrollo Social – articulado a través de direcciones con: Ministerio de Salud, Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio del Trabajo, Ministerio del Interior, Ministerio de Hacienda.
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6. Educación pública, gratuita y de calidad La educación es un derecho. Los ejes conductores de trabajo a nivel educativo son reducir la desigualdad en el acceso, la permanencia y culminación de la educación formal, así como construir un proyecto educativo desde un proyecto colectivo de país y desde el enfoque de derechos. Se avanzó considerablemente y se propone enfocar a reducir la brecha entre la formación necesaria para el mundo laboral, mejorar la forma de los docentes, trabajar desde la posibilidad de creación y el pensamiento crítico, y reducir las prácticas de discriminación y estigmatización a la población adolescente y juvenil. Se defiende la educación intercultural bilingüe, a modo de contribuir al fortalecimiento de la identidad nacional. La educación como derecho y bien público y espacio de construcción de sociedades. Pensar y construir un proceso de transformación educativa que implica: * la revisión y corrección del currículo y principios pedagógicos en las escuelas, * Educación gratuita y universal para todos y todas: atención a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas, garantía de canasta básica, de almuerzo y merienda saludable, transporte para quienes están con dificultades de acceso, becas en todos los niveles educativos, * Educación digna y de calidad: mejoramiento de ambientes de aprendizaje, con infraestructura acorde a las necesidades, ambientes seguros, gestión transparente, * Educación inclusiva e intercultural: orientada a diferentes contextos educativos, a personas con discapacidades, a diferentes culturas (bilingüismo y polilingüismo) * Reconocimiento y valoración del profesional docente: mejoramiento de las condiciones de trabajo, formación continua.



La educación a lo largo de la vida… para el buen vivir - “Paraguay libre de analfabetismo”: Seguir los procesos de alfabetización desde la perspectiva comunitaria, con las Pytyvohara en las comunidades, con acompañamiento desde los niveles centrales y departamentales - Implementación del Plan de Primera Infancia, plan de juventud - Educación para la vida, formación humana, formación ciudadana y profesional - Profundizar los IPA (Iniciación Profesional Agropecuaria), potenciado la propuesta agroecológica, así como la creación de un diseño del tercer ciclo que responda al contexto periurbano e indígena.
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La escuela es un espacio comunitario y de participación protagónica Participación activa de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, padres y madres Protagonismo de diferentes actores vinculados a la educación Articulación con organizaciones territoriales populares. Educación solidaria y comunitaria Actividades deportivas y culturales como articuladores/as comunitarios/as La creación de un sistema de monitoreo y evaluación La organización de un sistema de rendición de cuenta de los logros obtenidos.



Educación Superior: la Universidad como espacio de pensamiento crítico, incluyente y creativo ligado a nuestras realidades, que incida y trasforme la sociedad. En la educación superior, en particular: promover una Ley de Educación Superior que contemple la construcción de modelo más incluyente desde una mirada integral, con: Para su discusión, la participación de todos los sectores de la sociedad y en particular los movimientos estudiantiles así como representantes de los sectores que aún no tienen acceso a la Educación Superior. Paridad funcionarios – docentes – estudiantes, Revisión del currículum en base al pensamiento crítico, y adecuación a la realidad Métodos transparentes de calidad de selección de docentes. Eliminar el amiguismo y la partidirización de la Universidad Revisar en base a la diversidad, el pensamiento crítico y el aprendizaje desde la realidad nacional y regional los tres ejes de docencia investigación extensión Un financiamiento del Estado a las Universidades Públicas, sin subsidio a las Universidades Privadas, para de esta manera: Activar la política de investigación pública con la adquisición tecnológica y otorgamiento de becas Fortalecer la implantación de universidades públicas en cada departamento
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Financiar carreras de las Ciencias Humanas como sociología, antropología Fortalecer e impulsar Universidades Populares Impulsar un proyecto de Ley para la implementación del boleto Estudiantil Universitario



7. Políticas de la Niñez y Adolescencia Los niños, las niñas y adolescentes del Paraguay conforman el 40 % de la población, y las problemáticas de la niñez se enmarcan en problemas estructurales como la problemática de la tierra, vivienda, migración, las políticas económicas, entre otras. Estos problemas estructurales desembocan a problemáticas que deben ser atendidas de manera urgente: por ejemplo la problemática del Crack en los sectores empobrecidos, la explotación laboral infantil, niñez en conflicto con la ley, entre otras, sin perder de vista los problemas estructurales. Como Frente Guasu proponemos: 1. Seguir sosteniendo los programas de atención como ABRAZO, PAINAC, el Centro de Convivencia Pedagógica Ñemity, Fono Ayuda, Atención en Niñez de los Pueblos Originarios dotándolos de condiciones técnicas, administrativas y presupuestarias y paralelamente ir abordando sus causas estructurales para brindar soluciones reales. 2. En los desafíos como el consumo de crack somos conscientes de que los beneficiados son los grandes narcotraficantes. Proponemos fortalecer la organización de madres y padres y fortalecer el enfoque de territorios sociales e articulación de redes con todos los ministerios y secretarias para brindar respuestas en términos de empleo, rehabilitación, y atención. 3. La rendición de cuentas del presidente Carrillo Iramain y su gabinete al sector debe ser garantizado por Ley, además de contar con espacios cada tres meses de representantes de NNAs con las autoridades del MEC, MSPyBS y la SNNA para hacer seguimiento a los compromisos y demandas.
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4. Los Territorios Sociales y Solidarios con los Aty Ñomongetara serán parte de una política integral impulsada por el gobierno del FG. 5. Garantizaremos la participación de las y los estudiantes para que la educación sea libre, gratuita, y de calidad y crear políticas que elimine los llamados “aportes voluntarios” en las escuelas y colegios 6. En articulación con Salud Pública, Implementación del Plan Nacional de Violencia para la prevención y atención integral de niñas, niños, adolescentes mujeres 7. Creemos necesaria la creación de un Ministerio de la Niñez y Adolescencia que busque el bienestar de la población infantil y adolescente que tendrá trascendencia nacional e internacional por ser el país pionero con institución que rija con este rango. Desde el ministerio se impulsaran las políticas necesarias para el sector, además de garantizar las condiciones laborales de sus trabajadores y educadores que desempeñen la labor.



8. Políticas para mujeres Además de los problemas estructurales, el Paraguay es un país con un sistema patriarcal, que se visibiliza en relaciones desiguales entre mujeres y hombres. La desigualdad tiene graves consecuencias en la vida cotidiana ya que invisibiliza el aporte económico de las mujeres. Además como consecuencia de la relación de poder, las mujeres, al igual que niñas, niños, adolescentes son victimizadas por la violencia tanto en el espacio privado como público. Proponemos: • La Universalización progresiva del Programa Tekopora, con la inclusión de más mujeres y la revisión del papel de la mujer, potenciando su rol productivo y revisando su papel en la economía del cuidado. • Reconocimiento del aporte productivo de las mujeres trabajadoras rurales e indígenas, promoviendo leyes que garantice sus reconocimiento como trabajadora e incorporación en el sistema de seguridad social universal • El reconocimiento en forma igualitaria a todas las mujeres trabajadoras, en particular las mujeres campesinas (trabajo no remunerado, empleo, trabajo productivo). • Implementar una política de lucha contra la trata de mujeres, el feminicidio y violencia hacia las mujeres (revisar el proyecto de ley existente). • Creación de programas de valorización del trabajo doméstico remunerado • Programas dirigidos a mujeres para el acceso y tenencia de la tierra, así como al apoyo técnico, capacitación y créditos • Incentivos a instituciones públicas y privadas que desarrollen capacitaciones, formación e incorporación de mujeres • Supervisión del pago de salarios iguales para mujeres y hombres por trabajos equivalentes
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• Implementación de políticas públicas que tengan en cuenta la economía del cuidado realizado casi exclusivamente por mujeres, con campañas de desnaturalización de roles y la división sexual del trabajo • Universalización de la responsabilidad del cuidado con la creación de instancias que asuman el cuidado de niñas, niños, personas adultas mayores, personas con discapacidad (guarderías, comedores, servicios educativos y culturales).



9. Políticas de la diversidad y de la sexualidad Considerando que el sistema de derechos privilegia, desde su característica liberal y tradicional, a los sujetos hombres, blancos, ricos y heterosexuales, se propone: • Políticas dirigidas a las lesbianas, gays, bisexuales, transexuales e intersex (LGBTI), con iniciativas tanto en el ámbito jurídico como en la sociedad • Impulsar campañas de formación para servidoras/es públicos basada en el enfoque de derechos que permitan la atención con calidad y calidez de las personas LGTBI en las instituciones estatales • Implementar campañas contra la no discriminación de las personas LGTBI • Debatir y revisar las políticas y prácticas que llevan a la maternidad impuesta (políticas de educación integral de la sexualidad, planificación, soberanía de los cuerpos, contracepción, derechos sexuales y reproductivos).
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10. Políticas pueblos originarios • Interculturalidad, Reconocimiento, Protagonismo Tierra y Territorio deben ser los enfoques de la política para/con los pueblos originarios y ello significa los ejes de acción siguientes, siempre en consulta con los Pueblos Originarios, mujeres, hombres, jóvenes y niños/as. Para lograrlo será necesario: - cumplir con prioridad las sentencias de condena dictadas a favor de los pueblos indígenas por la CIDH, en particular en los casos de recuperación de territorios ancestrales. - El INDI deberá ser dotado de recursos humanos capacitados para la construcción de interculturalidad y la eficiencia en su abordaje, al servicio de los pueblos originarios, así como de recursos económicos para la asistencia, mobilidad, participación, acompañamiento y recuperación de tierras. Se deberá contar con un organismo articulado desde una Mesa de articulación con los Pueblos originarios, que permita articular acciones y formar los funcionarios a cargo de la Política Pública desde y con los Pueblos Originarios.
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• Reconocimiento Legal • Tierra y Territorio • Vivienda • Servicios Básicos • Trabajo, Producción y Economía • Asistencia Alimentaria • Identidad y Registro de Personas • Educación • Salud • Cultura • Poblaciones Indígenas en Situación de Calle • Mitakuerandive • Reparación Histórica de Hidroeléctricas Itaipú y Yacyreta • Dignidad de los Pueblos Originarios



11. Políticas de la Juventud En cuanto a políticas de la Juventud, proponemos seguir con los pasos dados durante el gobierno de Lugo, resaltando: - La instalación de espacios anuales de participación democrática de los y las jóvenes para debates, rendición y resolución con los Congresistas, el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial. - Una mayor participación en las decisiones sobre políticas educativas, laborales, culturales. - Los Parlamentarios y Parlamentarias del Frente Guasu presentarán un mínimo de dos proyectos de Ley sobre temas emergentes y estratégicos en cuanto a  Juventud elaborados con la participación de las organizaciones, movimientos y expresiones juveniles del país. - La aplicación de las leyes laborales en forma estricta, defendiendo el trabajo digno y las políticas de formación para los jóvenes. - La habilitación de espacios comunicacionales para los jóvenes, así como proyectos específicos para la creación cultural, tecnológica, e intelectual. - La habilitación de espacios físicos de encuentros, en alianza con las Municipalidades.
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III - La integración de un Paraguay soberano Soberanía, integración y defensa. Como eje fundamental de la política exterior paraguaya se debe reafirmar una política de plena soberanía, en un marco de integración regional, en diversos niveles: toda América Latina, América del Sur y el MERCOSUR. La clave es el enfoque multilateral en el que el Paraguay es más fuerte, evitando el pernicioso enfoque bilateral que favorece a las mayores potencias regionales. La defensa debe ser encarada en el mismo sentido, como una defensa del bloque latinoamericano ante peligros externos, alejando para siempre la idea de guerra entre pueblos hermanos. Todos los ámbitos de integración deben apuntar a una integración entre pueblos. Soberanía energética. El 87% de la energía eléctrica que se exporta en América del Sur tiene su origen en el Paraguay y es nuestro país el único que no puede disponer libremente de su energía, lo que es inaceptable. Los seis puntos exigidos al Brasil en Itaipú (soberanía energética; precio justo; eliminación de la deuda ilegítima; cogestión plena; transparencia; y terminación de obras faltantes) también deben ser aplicados plenamente en el caso de Yacyretá. La energía hidroeléctrica paraguaya debe servir para industrializar el país, dar mayor valor agregado a la producción, sustituir hidrocarburos en el transporte y mejorar la calidad de
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vida de la población, y no para perpetuar el modelo de enclave para beneficio de transnacionales como Río Tinto Alcán. Soberanía territorial. Se debe recuperar el control de la frontera haciendo cumplir la Ley, y además, ejerciendo plena soberanía educativa, cultural, social, económica y política en todo el territorio. Soberanía financiera. Se deben usar los recursos financieros de las binacionales de manera más justa y eficiente, al mismo tiempo que se renegocian los tratados. Soberanía del suelo, alimentaria y genética. El Paraguay posee una riquísima flora y fauna que debe ser preservada y enriquecida. Se debe hacer respetar la Ley que establece que al menos el 25% del territorio nacional debe estar formado por ecosistemas nativos, como una medida concreta para preservar la soberanía ambiental y genética del Paraguay. Los acuerdos regionales sobre el Acuifero Guaraní y demás convenios deben garantizar la preservación de nuestras aguas, encima de cualquier interés empresarial. La explotación minera debe basarse en el pleno respeto a la preservación del medio ambiente y a los cursos de agua.



Los principios rectores de la política exterior del Frente Guasú La defensa de la soberanía de los Estados, El principio de no-intervención, La solución pacífica de controversias, La integración de los pueblos, en todos los campos: económico, financiero, comercial, defensa de la región, inversiones, energético, infraestructura, medio ambiente, protección de recursos naturales estratégicos y defensa regional autónoma, La defensa de los derechos humanos y el cumplimiento de buena fe de los tratados internacionales, La solidaridad internacional, El derecho al desarrollo y al medio ambiente sano, La defensa de la democracia y de los derechos democráticos en el continente y rechazo a cualquier intento de ruptura democrática, La consolidación institucional en los procesos de integración
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Los espacios privilegiados de inserción MERCOSUR: asimetrías, un trato preferencial, impulsar la integración energética, FOCEM, fortalecer los espacios de participación de movimientos sociales y de los ciudadanos en las decisiones.



UNASUR: concretar las negociaciones del tratado energético suramericano en cuanto garantizará la defensa de los derechos soberanos sobre nuestros recursos naturales. Construir un sistema propio de arreglo de diferendos en la región según el derecho regional y no según tribunales extranjeros como el Centro Internacional de Arreglo de Diferendos relativos a las Inversiones, CIADI, el cual es un brazo de los países desarrollados y de intereses privados que nos despojan de nuestras riquezas. Integrarse al Banco del Sur, sobre la base de modelos productivos y económicos transformadores, que permitan un financiamiento regional no atado.



URUPABOL: Reconstruir URUPABOL como bloque de países asimétricos y proyectarlo a



otros países de la región en igual situación. Continuar y concretar los proyectos de interconexión eléctrica y gasífera con Bolivia, en el marco de URUPABOL, así como la libre circulación de la energía en el territorio del MERCOSUR y en la región.



La CELAC, Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, como espacio de construcción de una agenda transnacional desde la soberanía, la autonomía, a través de políticas económicas, sociales, educativas, tecnológicas.
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IV - Paraguay Democrático En el Frente Guasu consideramos que la recuperación de la democracia es el gran paso que debemos dar como pueblo, puesto que nos robaron la democracia el pasado 22 de junio con el Golpe de Estado que realizaron con el disfraz de un Juicio Político que fue más bien una burla a la soberanía del pueblo paraguayo.



El deber de Memoria Ejercer la Memoria e Identificar y Enjuiciar a las personas que robaron al Estado y al pueblo paraguayo, a las personas que apoyaron las torturas y las desapariciones de compatriotas, en general a las personas que violaron los Derechos Humanos durante la dictadura stronista y desde el ’89 es fundamental para avanzar en democracia. Recuperar las tierras y los bienes malhabidos es otro gran desafío para nuestro pueblo. Gran parte de nuestras riquezas fueron robadas por las cúpulas de los partidos tradicionales y un grupo minoritario de privilegiados.



Tenemos que pensar la necesaria reforma de Estado: disminuyendo las posibilidades de obstrucción del Parlamento al acceso a los derechos humanos, habilitando los referendum vinculantes, exigiendo la rendición de cuentas por audiencia pública de los Congresistas, así como una reglamentación sobre la inmunidad parlamentaria. La comunicación entre los poderes Ejecutivo y Legislativo debe ser fluida, regular y pública: se desarrollarán encuentros regulares de diálogo y evaluación entre la Presidencia y los presidentes de bancadas parlamentarias.
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Necesitamos reformar el funcionamiento de las dos Binacionales Itaipú y Yacyreta, para que su manejo tanto político como económico se vaya igualando a las demás empresas públicas, luchando contra el robo, el amiguismo, la prebenda y la existencia de privilegios injustos: no podemos mantener Estados dentro del Estado.



¿Por qué es importante debatir sobre una reforma constitucional?



Para revisar los criterios la reelección, el ballotage, la posibilidad de revocatoria de mandato, proponer una unicameral (asamblea nacional), Para proponer la existencia de un cuarto poder que sería ciudadano y estaría integrado por comités comunitarios y organizaciones populares así como organizaciones civiles.



Revisar los reglamentos presentes en la Constitución que impiden el cambio de Leyes para adecuarnos a las necesidades del pueblo, Para posibilitar la reforma agraria desde modalidades de expropiación y reapropiación adecuadas (más rápidas y más independientes), Para democratizar la Justicia y garantizar su ejercicio. El desbloqueo de listas sábanas es también fundamental.
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Ley de medios Como Frente Guasú proponemos una Ley de Medios de Comunicación que permita la democratización de la comunicación garantizando la existencia equitativa de canales, radios y periódicos empresariales, públicos y comunitarios.



Componentes de la Ley de medios 1. Equitativa distribución del espectro radioeléctrico (Radio y TV) entre los medios Públicos, Privados y Comunitarios, otorgándoles un tercio (33,3 %) a c/u respectivamente, es decir en partes iguales. 2. Desarticular la concentración monopólica u oligopólica de los medios (“latifundios mediáticos”) en nuestro país. Tomando como guía la legislación comparada con otros países de la región que ya llevan un proceso más avanzado en esta materia, (por ejemplo la Argentina, con la nueva “Ley de Servicios de Comunicación Audiovisual”), proponemos las siguientes medidas concretas: * limitar la cantidad de medios en manos de una persona o empresa, * limitar el porcentaje de población alcanzable por los medios de una misma persona o empresa. * prohibir la propiedad cruzada de televisión abierta y televisión por suscripción. (es decir, los dueños de canales de TV no podrán tener también canales por cable, satélite o TV codificada) * Establecer que el 70% de la programación de las radios y el 60% de la programación de las televisoras sea de producción nacional. Y sólo podrán formar redes en un 30% de sus programas. * Clasificación de los medios de comunicación de acuerdo a sus objetivos intrínsecos en: Medios Públicos o de gestión Estatal, Medios Comerciales o de gestión Privada y Medios Ciudadanos o de gestión Comunitaria. * Medios Públicos o del Estado: Deben ser sostenidos económicamente por el Estado y los recursos necesarios para ello se incluirán anualmente en el PGN. Ello, sin generar a ninguno de los Gobiernos de turno el derecho de intervenir en la determinación de los contenidos. * Radios comunitarias: Elevar la potencia de transmisión permitida para estos medios a niveles que le permitan acceder mínimamente a la cobertura geográfica de toda una comunidad. El máximo de cobertura podría ser departamental; se derogación la Ley Tuma que les impuso la risible potencia máxima admitida de 50 watts. Permitirles difundir publicidad (privada y estatal) para su auto sostenimiento.
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* Creación de un ente contralor y/o regulador del uso del espectro radioeléctrico con representación adecuada de los tres ámbitos comunicacionales (Público, Privado y Comunitario), en el que también estén representados los trabajadores directos de la comunicación y el público, como destinatario de todo emprendimiento comunicacional. 3. Incentivo al periodismo auto gestionado y/o comunitario de los pequeños medios: * Del total gastado en concepto de publicidad por el Estado, el 33% deberá distribuirse entre los pequeños medios, unitarios e independientes, estos siendo diferenciados de las corporaciones de los grandes medios comerciales de manera objetiva (cantidad de ejemplares tirados en el caso de la gráfica, cantidad de wattios de su potencia de emisión, cantidad de personal ocupado). * Incentivos por exenciones impositivas. * Acceso a capacitación profesional específica para el desempeño práctico de las funciones del comunicador/a popular. * Establecer legalmente una forma, específica para el sector de Seguridad Social dentro del esquema de cobertura universal, con carácter obligatorio.



Políticas culturales La cultura no es sólo el folklore o la producción artística. Debemos abrir los espacios políticos a la reflexión sobre nuestras identidades culturales, para reconocerlas y hacerlas vivas, desde el proceso de interculturalidad. Las líneas de acción de una política de todas las culturas para todos y todas, son el reconocimiento de la cultura como eje de construcción política a nivel local, nacional y regional, la necesidad de reconocer y apoyar las identidades culturales, la movilización de recursos materiales, la participación protagónica y finalmente la integración nacional, regional e internacional. Se debe fortalecer la producción cultural que resalte las grandes riquezas de nuestra historia y proyecte la visión de futuro que acordamos como pueblos. Esta tarea se desarrollará destinando suficientes recursos que aseguren medios de comunicación públicos, buscando el encuentro y la unidad de nuestras familias; desarrollando todo el potencial cinematográfico y documental que tenemos en el país; apostando a la formación y producción de grupos y orquestas que dan cuenta de nuestras identidades; recuperando las historias comunitarias y barriales en todo el país con trabajadores del teatro que compartirán su experiencia para organizar teatros barriales y comunitarios; fortaleciendo los institutos públicos de arte e impulsando la creación de centros culturales comunitarios y barriales; asegurando la comunicación bilingüe en todos los medios masivos como también otros lenguajes que incluyan a las y los compatriotas con discapacidades.
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Política de participación protagónica • Los desafíos de la participación • Superar la confusión entre demanda / oferta de servicios y el acceso a derechos. • Superar la visión asistencial y paternal que existe en la relación Estado –Sociedad. • La valoración desde el Estado de espacios locales con prácticas y dinámicas de resistencia y construcción social • Superar la descoordinación de las iniciativas de Estado que operan en un territorio.



Estrategias de la política de participación protagónica - Articulación, Información y formación a funcionarios/as, en particular a los que trabajan en territorios (profesionales de la salud, maestros, ingenieros, etc.), - Espacios de información y análisis crítico con la gente de todos los sectores presentes en el proceso, desde la educación popular - Acompañamiento a gestiones y elaboración concertada de planes de acción articulados y territoriales, con comunicación directa a nivel Central. - Comunicación e investigación.
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Pasos que dar: - Se tiene que crear una entidad relacionada directamente a la presidencia y reconocida por Decreto, y un equipo de trabajo interdisciplinario de al menos 20 personas, que establesca una Política de Participación Protagónica que articule entre todos los ministerios, desde la Mesa Interministerial de Participación Protagónica, la cual se replica a nivel departamental y territorial, y articula las relaciones comunidad – Estado. - Se tienen que crear las Mesas de Participación por Decreto.



La comunicación entre los poderes Ejecutivo y Legislativo debe ser fluida, regular y pública: se desarrollarán encuentros regulares de diálogo y evaluación entre la Presidencia y los presidentes de bancadas parlamentarias. También se ejercerá una coordinación programática y política con las gobernaciones y municipalidades del país, en base a las necesidades expresadas por la población.



Es también imprescindible implementar concretamente medidas de participación política de los paraguayos en el extranjero: la Incorporación automática de los/as Paraguayos/as en el exterior en el padrón electoral, la bancarización publica de las remesas de los y las paraguayos/as residentes de manera a evitar la tasación salvaje del sector privado, la tramitación gratuita y radicación gratuita en los consulados en países extranjeros, el Censo permanente de los/as paraguayos/as en el exterior a través de la estructura consular y la posibilidad de la doble ciudadanía.
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V - Paraguay con Justicia y Servicio Público para todas y todos La transformación del Estado pasa, además de todas las políticas económicas, sociales y culturales, por un Estado con vocación de servicio público y de justicia. Para ello, tres líneas son imprescindibles: Formación permanente a servidores y servidoras públicas La puesta en marcha de un espacio de formación permanente de los funcionarios/as (o el servidores/as públicos/as) se vuelve una necesidad de manera a contar con recursos humanos capacitados, y movilizados alrededor de un mismo proyecto. Planteamos dos modalidades: 1. La estructuración e implementación de una Escuela Nacional del Servicio Público, para la formación de mandos medios y cuadros, así como la formación a funcionarios/ as que trabajan directamente con la gente en territorio. 2. La formación permanente de to-



dos/as los servidores/as públicos/ as sobre, entre otras cosas: Participación



Protagónica, Trabajo en equipo, Funcionamiento del Estado y de la Sociedad, Interculturalidad y Desigualdad, Historia del Paraguay y de Latinoamérica, Modelos productivos, Derechos fundamentales, Democracia participativa, Temas específicos a cada área. Ello permitirá y será acompañado por: - El seguimiento y monitoreo y evaluación participativo de las tareas y desempeños - Una selección por concursos



- Políticas de adecuación al puesto de trabajo - La lucha contra la corrupción - El renuevo de infraestructuras tecnológicas - La valoración laboral del funcionariado
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La reforma del Poder Judicial I. Líneas Estratégicas



La participación de la ciudadanía a través de las organizaciones de defensa de derechos.



El acceso gratuito al ejercicio de la justicia con confidencialidad y protección de la víctima.



Trabajar en forma integral las cadenas de acceso y ejercicio de la justicia, desde los espacios de denuncia (comisaría, unidades especializadas) hasta los espacios de juicio y condena (tribunales y cárceles), en todos los sectores (justicia electoral, justicia ambiental, laboral, penal y civil). La participación de los actores ejecutores de la Justicia, desde la formación y capacitación, espacios de articulación, monitoreo y seguimiento, para la eficacia y apertura democrática interna.
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II. Propuestas para el inicio de transformación del sistema judicial 1) El juicio político a los jueces de la Corte Suprema de Justicia, 2) Reformar por enmienda constitucional la conformación del Consejo de la Magistratura, el cual designa a los miembros de la Corte Suprema de Justicia, cuya composición no permite la independencia del Poder Legislativo del Poder Judicial 3) Por enmienda constitucional, impulsar el cambio del jurado del Poder de Enjuiciamiento, el cual se encuentra totalmente partidirizado, respondiendo a sectores específicos, y por lo tanto no puede ejercer justicia. 4) Realizar la reforma del código de organización del poder judicial (ley orgánica), de manera a democratizar la estructura interna: - Aumentando la autonomía financiera de las circunscripciones - Discutir el presupuesto del poder judicial en audiencias públicas. - Revisar las competencias a nivel de circunscripción, por materia: hoy en cada circunscripción se replica el esquema autoritario y piramidal (desde corte hasta juzgado de paz). - Proponemos que los jueces de cada circunscripción puedan elegir los presidentes de circunscripción, en vez de la designación actual por los y las camaristas. - Revisar las funciones de los jueces y juezas en cuanto a escrituras administrativas (cobro de pagares, herencia) y ver las posibilidades de quesean cumplidas por las escribanías u otros. 5) Permitir mayor participación de la sociedad para el acceso a la justicia: - Incorporación del juzgado ciudadano para corrupción y violación de derechos humanos, en ciertos casos definidos en conjunto con todos los poderes. - Reformar el código procesal penal para recuperar la posibilidad de querella de



la víctima en forma independiente.



- Incorporar la posibilidad de querella popular: en nombre de la sociedad, un/a ciudadano/a puede querellar por ciertos hechos, por ejemplo crimen de lesa humanidad. 6) Limitar el uso del poder punible del Estado como forma de resolución de los delitos, sabiendo que las cárceles se van llenando y no permite ningún tipo de cambio individual como colectivo: impulsar un debate sobre la revisión la ley de ejecución penal (código penitenciario) e incorporar nuevas medidas alternativas al cumplimiento de las penas: comunidades de reclusión voluntaria, con posibilidades de estudio y empleo, con control en acuerdo con los jueces de ejecución penal (cuyas funciones pueden ser revisadas en el código procesal penal); sistema de control por pulseras, para el cumplimiento de condenas.
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7) Penalizar los delitos ambientales con persecución penal y participación ciudadana 8) Penalizar el incumplimiento de las obligaciones laborales 9) Lucha anti-corrupción: introducir la presunción a favor del fisco, en el caso de que un funcionario no pueda explicar el origen de un bien, de esta manera, el Estado podría recuperar bienes por requisición previa



III. Leyes a impulsar / revisar Revisión y modificación del código procesal penal, Ley de ejecución penal o código penitenciario Ley del código de organización del poder judicial, Reforma constitucional.



La reestructuración del aparato policial y lucha contra la delincuencia policial, con el apoyo ciudadano y del Ministerio de Interior, de tal manera a que el cuerpo policial actúe en base a los mandamientos de la Constitución, con respeto a la ciudadanía, asegurando sus derechos y actuando con la gente. Ello es un objetivo ambicioso, dado el nivel de corrupción existente, pero se podrá lograr gracias a la formación, la evaluación y la puesta en marcha de mecanismos de control desde adentro como desde la ciudadanía.
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Finalmente Este material es fruto de muchas colaboraciones y diálogos, y de la elaboración de un proyecto histórico que se viene construyendo desde hace tiempo. Esperamos que sea debatido en todo el territorio, y esperamos que nos comenten sobre el mismo.



Muchas gracias!
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SUMATE anibalcarrillo.com.py frenteguasu.org.py [email protected] Local Central: Tte. 2do. Sebastián Bauzá 4121 c/ Cerro Corá Teléfono 021 201 494 Organización 0985 721155 Control Electoral 076 992120 Comunicación 0986 489123 Informática 0961 819387 
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eXXtreme tape 

Characteristics and advantages. • The continuous double filter allows excellent uniformity of supply and wetting even in
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tape - RedIRIS 

[PDF]tape - RedIRIShttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1492257569-Utilidad-del-ve...En cachéSimilaresd
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IBM TS2900 Tape Autoloader 

Microsoft Windows eine Anschlussgeschwindigkeit von 6 Gbit/s. ... Lenovo Ã¼bernimmt keinerlei Verantwortung oder Garantie fÃ¼r Produkte oder Services von ...
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IBM TS2260 Tape Drive 

Lenovo Ã¼bernimmt keinerlei Verantwortung oder Garantie fÃ¼r Produkte oder ... Microsoft und Windows sind eingetragene Marken der Microsoft Corporation. IBM ...
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IBM TS3200 Tape Library 

Lenovo Ã¼bernimmt keinerlei Verantwortung oder Garantie fÃ¼r Produkte und ... Microsoft und Windows sind eingetragene Marken der Microsoft Corporation. IBM ...
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IBM TS3200 Tape Library 

Besuchen Sie www.lenovo.com/lenovo/us/en/safecomp.html, um sich regelmÃ¤ÃŸig Ã¼ber IT-Betriebssicherheit und -Effizienz zu informieren. LYD12367-DEDE-01.
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IBM TS2250 Tape Drive 

(LTFS) Technologie. AuÃŸerdem unterstÃ¼tzt das Laufwerk die. DatenverschlÃ¼sselung sowie WORM-DatentrÃ¤ger (Write Once,. Read Many). Das TS2250 Tape Drive ist eine ausgezeichnete Bandspeicher- lÃ¶sung fÃ¼r Unternehmen, die nach einer LÃ¶sung zur Sich
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frente 1 

otras patologías, como son: Sífilis, gonorrea, verrugas y herpes genital, entre otras. En la mujer, si la gonorrea no re
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frente front 

Certificado de Garantia. Os metais e louças sanitários DECA, produzidos dentro dos mais avançados padrões de tecnologia
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IBM TS2900 Tape Autoloader 

LYD12365-DEDE-01. Â© 2015 Lenovo. Alle Rechte vorbehalten. VerfÃ¼gbarkeit: Bei Angeboten, Preisen, technischen Daten und VerfÃ¼gbarkeit sind Ã„nderungen ...
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1993 Tape Comparison 51 

cy level inconsistency can mask the com- pression. That leaves us with SOLâ€”sim ply determining the maximum output level that can be achieved regardless of ...
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Techform Standard Casting Tape 

rives opp, da dette fører til for tidlig herding i pakken. BRENNBARHET: Materiale i uherdet polyuretan brenner over åpen
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elephants on tape 

(Bass) und Robert K. Gemmel (Electronics). Ihre Konzerte ... Klare Song- strukturen mÃ¼nden in sanfte grenzenlose Beats und umgekehrt, bis sie sich in ferner.
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1993 Tape Comparison 51 

Muxell XUl-S: Trades tad of bass MOL for improved SOL, but higher Aâ€”weighted noise reduces all scores relative to XLII. Lowest modulation noise by far of any.
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IBM TS2250 Tape Drive 

Rechenzentrum. Das Portfolio beinhaltet Rack-, Tower-,. Blade-, dichte und konvergente Systeme und zeichnet sich durch Performance, ZuverlÃ¤ssigkeit und Sicherheit der Enterprise-. Klasse aus. Lenovo bietet auch eine vollstÃ¤ndige Palette von Netzwer
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iPad 2 Frente Frente sustitución cámara GSM 

centro caliente.. El iOpener va a ser muy caliente, así que ten cuidado en su manipulación. Utilice un guante de cocina
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CXNT double-sided foam tape + - CXNT + - tape double ... - Phocos 

Page 1. CID No.: 181803010. CXNT double-sided foam tape. +. -. CXNT. +. - tape double-sided foam tape. 1. 2. 3 tape. CXN. CXNT double-sided foam tape.
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Samsung Galaxy S4 Frente Frente sustitución cámara 

Samsung Galaxy S4 Frente Frente sustitución cámara. Vuelva a colocar la cámara de frente en un Samsung Galaxy S4. Escrit
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IBM TS3100 Tape Library - Lenovo 

Besuchen Sie www.lenovo.com/lenovo/us/en/safecomp.html, um sich regelmÃ¤ÃŸig Ã¼ber IT-Betriebssicherheit und -Effizienz zu informieren. LYD12366-DEDE-01.
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Fish Tape Leader - Home Depot 

be attached. 2. Separate Leader and Twist Cap. Slide Twist Cap onto to tape as shown. 3. Heat tape to dull red and compl
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Carton Sealing Tape Layout2 [Converted] 

40°-90°F., -27°C. et une humidino relativo de. 40 á 50 pour cent recommandbou. FAIRE LA ROTATION. DL STOCKS. 19. IIIIIII
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Technische Anforderungen Elephants on Tape 

1x Gesang. 1x Loopstation. Beides fÃ¼r Gesang. Jeweils 1. DI Box. 2x Monitor. Loopstation ist eine RC-2 von. Boss. (Klinke. Ausgang>DI). 5. Synthie/Electronics.
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GRILLA CLUB FRENTE 

Op30. WWW.OPEN-PARK.COM.AR. HORARIOS MAÑANA. Latino. Localizada. Localizada. RPM. RPM. Stretching. Stretching. Stretchin
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GRILLA SHOPPING FRENTE 

1. 1. WWW.OPEN-PARK.COM.AR. HORARIOS MAÑANA. Yoga. Yoga. Yoga. Localizada. Localizada. Localizada. Gustavo Frutos. Sergi
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